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DE LA PROVECIA DE LEON. 

áe íusnribe aeate oeriódico en la Redacción, casa de D. Joss (T. RRDDNUO.—calle de Platerías, n.' 7,—á 50 'reales semestre 7 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán a medio real linea nara io)> suscritores v ún real l ínea nata los que no lo sean. 

« Luei/o que los í>res. \lcaldcs y Secrelanus reciban los números del liole-
íia tnp eitn'ñspondiin al ilistritti, ttitpondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
ds " ttimbre, donde permanecerá liusla el recibo del número siyuiente. 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccimiadosorae-
nadamente para su encnadernaeion que deberá verificarte cada u ñ o . — E l G t -
berriador, HIGINIO PÜLJBCO.-

F-A-HTB OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL COWEJl) BE HIMSTROS. 

S. M. lo Reina (Q. D. G.) y 
' su ;iu<ni-'la l ¡« i l fiiniilia uontiuúan 
cu el Real Sillo de S;ifi Ildefon
so sin novedad en su iuipoi tanto 
salud. 

DEL GOHIHUNO 1)1'. I'KOVINCIA. 

CIKCULAR.-Nínu 378. 

S A N I D A D . ' 

Con el objeto de llevar á 
cabo el plauleamieuto de los 
partidos iiiédkos en esta pro
vincia, me remitirán los Alcal
des una nota nominal de los 
pobres de solemnidad (pie exis
tan en sus respectivos niuni-
ciplcs en el término preciso de 
ocho (lias. 

Por pobres de solemnidad 
debí' entenderse los compren
didos en el Real decreto de 26 
de Mayo de 1804 y en la ley 
de línjuit'iamu'iilo civil ar t ícu
los del 179 al 200 y los expó
sitos que se laclen en los pue
blos. León 27 de Seliembre de 
Íüüii.—Jligiuio l'olttnco. 

Nuil) 570. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Lis ia nominaliva de los c in-
cui'nla mayóles cuntíiliuyenU's do 
la prnvihcin por propiedad rural y 
pecuaria, du igual número de los 
t|iie (oiitriliiiyeu por industria l'a-
liril y iiiaiiul'ai'üia'ra, y el mismo 
número de los 'que eonespoinlcn ú 

la clase'de comercianles, con es-
presion del Áyuiitainicutn en que 
lo veriücaii; según lodo ivsulla do 
los clatns oliciales que han sido r e 
mitidos por la Administración de 
Hacienda pública, en ciunpliitiien-
tu de lo dispuesto en el reglamcnlo 
orgánico de Juntas provinciales.de 
Agricultura, Industria y Comercio 
de 14 de Dieiemlue de 1859, que 
se insertó en el Rolelin olicial de 
esla provincia, tiúm. a del uño de 

m o . 

Conlribuyenles por Territorial. 

Contribu-
Nombres y vecindad. pión. 

ESIX'DOS. 

D. Manuel Martínez Carrete-
10. du Unnar. 270 

Fi ¡incisco (''ei nandez Blan
co, de Ucnavides. 251 

Sr. lliiripiés de .Monluvirgen, 
de Calzada. 607 

D. Autimiito Sánchez Chicar
lo , de León. 1SB 

Slas Alnnsu, de Idem. . 173 
Cayo Balbucna. (le id. 196 
Dionisio Diez, de idem. 203 
Felipe Fernandez Llama

zares, de idem. l i l i 
Gabriel llalbueua, de id. 2l¡:i 
Juaquin Cabero, de idem. 175 
Mariano Fernandez, de id. 198 
Mam-:¡-¡o (¡nnzalez, de id. 231 
Mariano .lulis, de idem. 473 
Manuel Diez, de iilem. l i l i 
Miguel .Muran, ileiuem. 1:18 
Peí ledo Sánchez Ihaflez, 

deidem. 163 
Segundo Sierra Pamblev, 

de idem ' 207 
Eleuteiio García, de La 

llaneza. 228 
Tomás de Mala, de idem. 105 
Anlouiii .María Viejo, de 

l'oulerrada. 231 
Antonio Valilés, de ü c m . 215 
Felipe Fernanilez y Fer

nandez, deidem. 2 U 
Yalentiu Roiz. deSahagua. 203 
Eugenio Gaicia (iulienvz, 

deS.lístebau de Nogales 317 
Jniin Fresnn. de Torál de 

los (iiizmancs. 263 
Manuel llegino Pérez, de 

idem. 1S6 
Mariano llii.stamantc, de id. lll.S 
li.piano Gailia, de idem. 216 

©."Cayetano Garda Torres, 
": de Valderas. 237 
Eugtnio Quijada, del.lera. 281 

. EusebioGonzalez, deidem. 236 
Francisco Rojo, de idem. 181 
Guillermo Furto, de idem. 209 
Isidro Diez, de idem. 176 
Juan Estébanez. de idem. l í í 
Leandro Casado, de Idem. 190 
Manuel Vázquez, de idem. 186 
Mauutl Casado, de idem. 171 
Marcelino Perales, de idum. 312 
Hoque Alonso, de idem. 287 
Fidel (jarrido, de Valencia 

de I). Juan. 191 
Francisco Javier Marlinez, 

deidem. 301 
Manuel Saez mayor, de id . 166 
Victorino Millán, de idem. 176 
José España, de Vega de 

Vaieaiee. 301 
Ensebio Yelmo, Villafranca. 157 
Fernando Valcai ce, de id. 211 
FiaiieiscoSoloVega, de ¡d. 105 
Joai|uuiSaavcdra,dcidem. 177 
Rafael Abaunza, de idem. 160 

Conlribuyenles por Industria fa
bril y manufacturera. 

D. Antonio Santos, de León 67, í 
Dámaso .Merino Villarino, 

deidem. 99.300 
Miguel Mnrán, de idem. U1.900 
Juan Eguiagarav, du idem. 111,900 
Maleo Calleja.deidem. 91,200 
Eustaquie Leseún. de idem. 61,200 
Joaipun Pallares, de idem. 61,200 
Saiil'ngu liguiagaray. de 

idem. 61,200 
Martin Gaslambide, de As-

loiga. 54,200 
Klculerio Garda, de La 

liañrza. 73,500 
Estanislao Elegido, de.idem. 33,200 
Juan Aidouio del Corral, 

deSahagun. 178.700 
Manuel(¡ua/.a, deidem. 34.300 
Antero Ramos, de idem. 75 
Vicente Fernandez, de Ga-

lleguillos. ¡ 3 
Isidro Llamazares, de idem. í i 
Alejo llartoliimé, de idem, 70 
Juan Guliei iez, de La Ma-

júa. 47 
Anilrcs Roilrigucz Cela, de 

San Justo du la Vê -a 4 5 
Ramón Smiclu z. de Roñar. 23 
Juan Nuevo, de Valencia 

de I). Juan. Oí 
Juan B.ullsla Dainciart, 

idem. 16,30 

D .Mariano Bustamanlc, de 
• Toral de los Gtizma'nes'. 28 ' 

Eustaquio Caiisei.o, de Uar- . , 
rafe. 42 

Manuel Claro Alonso, de 
Valderas. 42 

Juan Alarma, de idem. 18 700 
Francisco (jalan, de idem. 18.700 
Pedro Abad, de idem. 18,700 
Eugenio Call-jo. de idem. 18.700 
EusebioGonzaluz Labrailor, 

deidem. 18,700; 
Cirilo Asprnii. de Villabli-

110 ile la Ceana. 47] 
José García de la Puente, 

de idem. 35 
Manuel Arias, deidem, 35 
Melchor Calvo, .de Villabli-
. no de la Cea lia. 33 
Leandro Gaicia, de Villa-

hornale. 48 
Patricio Santiago, de Re- -

nodo. 24 
Toribio Lorenzo Salvador, 

delInspilaldeOrbigo. 21) 
Indalecio'Gigosos, fie Fres

no de la Vega. ' 40 
Eusebiu Fernandez, de id. 21 
Lucas González, de Caca-

bulos. 18,70» 
Sebastian Pumariega, de 

Pílenle Domingo Flore/.. 128 
Juan l i . Matiuot, de P«n-

ferrada. S9 300 
José L Ramón, du idum. 22 7d0 
Francisco Ouiiitauo, de Vi

llafranca. 82 
Esteban Lai re, de idem. 46 
Vicente Lepez, de idem. 69 
Auloniii Cacballo, de Vega 

duVulcarcu. 15 
Antonio Alonso, deSigdeya. 40 
Antonio Sánchez, de iilein. 40 
Pedro Pérez Vidal. Pórtela. 10 

Contribuyentes por Comercio. 

D. Mauricio(jonzalez, de León. 
Antonio Cabanzon, de id . 
Blas Alonso, du id. 
Lorenzo López Cuadrado, 

de id. 
Agustín Abnja, de id . 
Gerónimo Fernandez Tomé, 

de id 
Manuel López, de id. 
Angel Meiliavilla, de id. 
Eusebia Campo, de id, 
Pascual Pallares, de id'. 
Miguel Banciella. de id. 
Sebastian, Diez Miranda, de 

iüeiu. 

114,400 
171.600 
114,490 

114.400 
114,400 

71 
101.600 
101.60» 
127,400 

83 
138 

80 
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D.Josó Marlinoz Murcadillo, 
( leM. 101,700 

Dámaso Mciini) Villarino, 
ilc id. 72,800 

Pascual Alvarra. (le id . 78,200 
Manuel Alonso Avecilla, 

de ¡tlom. ?6 
Mariano Jolia.de Idem. 88,400 
Ricardo del Arco, de ¡dem. 54 
Gerónimo Fernandez, de id . 84 
Miguel Revuelta, de A l -

manza, 74.300 
Nicolás l'ernas, de Astorga. 92.200 
Isidoro Fernandez Doriga. 

de idem. 70 
Paseuall'allarésímenorJ.id. 65 
Ignacio Prieto y Crespo, 

de idem. 62 
Guillermo Iglesias de la 

Torre, de idem. 52,500 
Manuel G. Quintana, de 

Mansilla las Muías. 92.166 
Manuel Laso, de idem. 44.400 
Leandro Cisneros, de Gra-

. jal de Campos, 44,400 
Mallas Casado, de La Ba-

fteza. 81 
Junn de Mata, deidem. 81 
Tomas dn Mata, de idem 80 
Manuel Estefanía, de Salía-

gnu 92,200 
Gregorio Fernandez, de id . 92.200 
Pascasio Martínez, de id. 92,200 
Nicolás Criado, de idem. 92,200 
Hinolilo Pérez, de Valencia 

de D. Juan. 44,400 
Alfonso Pérez Gallo, de 

Valderas. 92 
Rafael Geoano, de Villa-

inniian. 60 
' Pedro Nuflcz. de Villabllno 

déla Ceaua. 44,400 
Juan Fernandez Labandcra, 

ile Bcmbibro. 74 
Antonio Gago, de idem 88,400 
Ignacio Garrido, de Caca-

belos 74,700 
Lázaro do la Puente, ée 

Ponforrada. 60 
Nicanor López, de idem, 48,200 
l i b i d o López, de idem. 47 
Caliste Sandio Alvarez, de 

Villafranca. 110 
Santiago Capdcvila, de id. 74 
Pedro ijouzalez, de idem. 92 
Jo iquin l'uelles, de ¡dem. 80 
Antonio Carnicer, de idem. 65 

Cuyas listas se publican en 
esto per iódico oficial, en confor
midad á lo dispuesto en el n r l . 17 
del citado reglamento; y se convo
ca á caila uno de los grupos para 
el dia 20 de Octubre próximo en 
<|ue ip.iiUii lugar la elecciun de 
los vocales t]ue han de reemplazar 
á la minoría de los que componen 
la Junta provincial de Agricul tura , 
Industr ia y Comercio, fijándose 
al efecto las horas de las diez, o n 
ce y doce de la m a ñ a n a , en las 
<|ue bajo mi presidencia, y .en mi 
despacho, elegirá cada clase los 
individuos que han de componer 
aquella, según se dispone en el 
repelido reglamento. 

Los Alcaldes c u i d a r á n bajo 
su mas estrecha responsabilidad, 
de (|ue estas listas se figen en los 
sitios de costumbre, para conoci-
nvento del púb l ico , y de haberlo 
hecho me-l iarán oportuno aviso. 
L e ó n 27 de Setiembre de -1SG5. 

. —Jliginio [Polonco. 

SE LA AUDIEK'CIA DEL TERRITOIVIO. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 

Cootinoa la relación de las inscri|icionftS 
desenlosas que existen en los libros (lela 
exlinguiila contaduríu de este distrito, 
formada "n cumplimiento ó lo dispuesto 
por el Real decreto de 5 de Julio de 
1802. 

Bustos —19 de Junio de 1832, Isaac 
Diez: eu 23 de Julio Tomás Pérez, de 
Bustos, venta por Manuel (¡arela, de 
Valderrey, de una tierra término de 
aquel á Campazo, de cuartal y medio, 
897. 

Tabladillo.—26 de id . , el mismo: 
en dicho dia Bernardo Alonso, de Ta
bladillo, otra que le hizo Antonio Alon
so, de id. , de un arrolo en dicho lérmi-
min* á Val de Moran, de dos cuartales, 
898. 

Boisán —10 de id . , el mismo: en 
dicho dia, venta por D. Francisco Mar
tínez de Boisán, q«e le hizo su conve
cino Rumigio Argttello, de una huerta 
con un pedazo de pradera término del 
mismo al sitio de Castrigon, de un cuar
tal, 900. 

5 ío . Colomba.—6 de id . , el mismo; 
Antonio Crespo, de Sta. Colomba, es
critura por Pedro Crespo Carro su con
vecino, de un quiñón de casa á donde 
vivieron sus padres, casco de dicho lu
gar al barrio de Solano, 901. 

TaMutli/lo.—iQ de i d . , el mismo: 
Andrés Crespo, de Tabladillo, venta por 
Tomas Blas, do una tierra en dicho tér
mino á las Llanteras de S. Andrés, de 
tres cuartales, 902. 

taslrillo —29 Mayo, Isaac Diez: en 
23 de Julio D. Pedro Salvadores, de 
Caslrillo. venta por Francisco de Paz y 
Ana María de la Puente, de la mitad de 
una huerta en dicho término entre las 
Puñeras, de dar un carro de yerba, 903. 

Turienzo —3 de id . , el mismo: en 
dicho dia Felipe Carro, venia por Do
mingo Carro, de una tierra término de 
de Turienzo, de cuatro cuartaics y me
dio á la Mata del hombro, 901. 

Jlabmal del Camino.—20 Junio, 
Fuentes: en dirho dia Amonio Botas 
Calvo, de Kabanal del Camino, venia 
por su convecino Manuel Anlonio del 
Palacio, de uu huerto ce rendo al sillo 
de entre los huertos eu térmiun de di
cho pueble, 905. 

.Vía. Colomba.— 6 Julio, Isaac Diez: 
cu 27 de Julio l'tdro Crespo Carro, de 
Sla. Ctlouiba, cambio cou Teresa Carro 
su convecina dándole el á esta la inihid 
de una huerta dicho lertuino á Val de 
la Sinera, de un cuartal, y la Teresa le 
dio en recompensa una huerta en el 
mismo al barrio del Solano á la salida 
del pueblo, camino de Turienzo, de 
cuarlal y medio, U0G. 

Villwbitpo.—il de Junio, Molina: 
en 28 de Junio Santiago del Campo, 
venia por Maria Carrera, de Villaobis-
po, de tres berras y una huerla, tér
mino del mismo, 907. 

Jil Cunto.—29 de Mayo, Isaac Diez; 

en SO de Julio. Antonio Villar, de San
ta Coloraba, venta por Lucia Libran, 
del Ganso, de dos (ierras lértnino de 
esle pueblo, de cuatro cuarlales, 908. 

Afo consta.—14 de Junio de id . , el 
mismo: Bernardo Alonso, de Tabladillo, 
venta por Manuel Casadero, y Maria 
Blas, sus convecinos, de un prado al 
sitio de la bajada de prado de medio 
carro de yerba, 909. 
i., Andiñuela —13 de Julio, el mismo: 
en dicho dia, Esteban Marlinez y Vi
cente del Palacio, presentaron otra que 
les hizo Andrés Miguelez, de una huer
ta en su término, al sitio de la Rodera, 
de un cuartal de linaza, 910. 

Tabladillo — 1.* de i d . , el mismo: 
en dicho dia, Manuel y Santiago Criado 
de Tabladillo, escritura de peí muía 
dando el Manuel al Sanliago un quiñón 
de casa casco de é l , y este á aquel otro 
quillón, por detrás del anlerior que 
silo las divide la calle, 911. 

Viltaobisp».—20 de id . , el mismo: 
D. Domingo Calzada, de esta ciudad, 
en dicho dia presentó venia por Se
bastian Rodrigue?, y su muger, de la 
cuarta parte de un molino, de dos rue
das término de Villaobispo, 912. 

Yal de San Lorenzo.—6 de Junio, 
Salvadores: en 1 .* de Agosto de 1832, 
D . Celestino Alvarez Rodriguoz, del 
Val de S. Lorenzo, permuta con el Mar
qués de Alcafliz, y dando aquel á este 
una huerta dicho término, á la cabeza 
del fueyo, de seis cuarlales y este á 
aquel otro prado el Corcobado dé dar 
dos carros de yerba, 913. 

Carneros.—31 de Julio, Salazar: 
en 2 d i id. Manuel Abajo, de Carneros, 
venta por Santiago Alonso, de una tier
ra dicho término á Carrizo, 914. 

Otemelo y Piedrdlbina.—\á. Ber
nardo Alonso, de Oteruelo, venta por 
Narciso Centeno, de dos tierras termi
no de Oteruelo y Piedralbina, de seis 
cuartales, 915. 

Oterue lo .—de id . , Barrio: en 7 
de id. Sanios Alonso, de Oteruelo, ven 
ta por Maria Barrio, de nn pedazo de 
casa casco del mismo, 916. 

10 de id. , el mismo, en dicho dia Ma
nuel Franco, de Santiago Millas, otra 
que le hizo Manuel Franco Alonso, de 
una lii'.' i a término He Oteruelo al cami
no Gallego, 917. 

Iluerya —14 .Ionio, el mismo: idem 
don José Simón Alvarez, otra por José 
Turienzo. de Huelga, de una tierra l i 
nar en dicho término, de dos cuartales, 
918. 

Santiago Millas.—16 de id . , el mis
mo: id. Gabriel Itodrigitez, de Santiago 
Millas, otra por Antonio l'oMnn, de una 
huerta dicho término, de siete cuartales, 
919. 

Id. Gabriel Rodrignez, venia por An
tonio l'olláu, dedos tierras en su tér
mino, 920. 

Id. el mismo presentó otra que le h i 
zo Tomás Mogrovejo. de una fierra lér-
miiio de Sanliago Millas á las Fornas, 

3 de Julio, el mi-inn: He ruar di no 
Franco, venta por Maria Alonso, de una 
tierra trigal diclni ténii¡iio, '923-. 

(Se continuará.) 

DE LOS JUZGADOS. 

D- Juan José Rndrirjuez, Jtir; de 
primera instancia de la Pola de 
Laviana, provincia tle Oviedo. 

Participo al Sr . Gobernador 
civi l de León á quien aleiitainente 
saludo: que en este Juzgado y por 
la escriba nía del que suscribe, se 
sigue causa cr iminal de oficio con 
motivo de la muerte de Rosendo 
Diaz, en la que aparece como pie-
sunlo reo Juan Gonzalet Solis, hijo 
de T o m á s , vecino de P e l ú g a n o , 
concejo de Aller, en la que por 
auto de veinte del actual se man
dó proceder á su captura y c o n 
ducción á esle Juzgado de dichu 
sugelo con las seguridades opor tu 
nas, y á la vez citar le y enipla 
zat'le por edictos y pregones para 
que en el l é rmino de IreinU 
días se | reseulu á tesponder 4 
los cargos que contra él resultan 
con apercibimiento, lín su consa-
cuencia, yá Un de que tenga lugar 
la cnplnra de dicho sugeto y que 
se le cite y emplace en forma, « x -
horlo á V. S. de parle de S. M . y 
de la mia le ruego que tan luego 
como le leciba se d ignará dar las 
disposiciones oporluuas á l in de 
que por in-dio de la Guardia c i v i l 
y d e m á s ngenles de prolecciou y 
segundad púb l i ca , tenga efecto lu 
captura acordada y deiiHs; en lo 
que contrihuye 6 la pronta ailmi-
uisdacion de jus t ic ia . Dado en la 
Pola de Laviana el 22 de Setiem
bre de mil ochocioiiUis sesenta y 
cinco.—Juan J o s é Itudriguez — 
Por su i i iandüdo, Telesforo Zapico. 

Señas. 

Estatura cinco p iés , color en -
carnadocoino ertsipelado, ojos cas
taños , barba lamp fia, narices r e 
gulares, edad 2 2 unos, viste pan-
Inlon y chaqueta larga de pafto ne
gro, y hongo . también negro, en 
buen uso. 

Jti;r/ado tle primera instancia de 
Becerrea. 

Por el presente se exhorla á 
los Sres. Jueces de primera ¡ns-
luncia, Alcaldes consliluciorm-
les, comisarios (le vijilancia, be
nemérita, Guardia civil y demás 
auloriilailes, se sirvan procurar 
la captura y conducción á este 
juzgado con la seguridad con
veniente, <le José Fraga, ve
cino de S. Juan de Alva, dis-
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Irito y partirlo de Ylllalva, de 
vuinte y cinco añnsr le edad, 
estatura cinco pies, |ielo negro, 
ojos castaños, nariz reííiilar, 
barba lampiña, cara redonda, 
color moreno y saan; viste cha
queta negra de candil chaleco 
ile corte en cuadros, pantalón 
rayado, calza botas de cuero, 
sombrero hongo negro, el cual se 
fugó la tarde del (lia ocho riel 
corriente de la cárcel del dis
trito de Neira de Jusá á tiem
po rpie iba conducido por t rán
sito de justicia á disposición 
del Juzgado de Navalcarnero. 
Dado en Becerrea á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochocien
tos sesenta y cinco.—Modesto 
beh iños .—Por su mandado, 
Jo ié de Gómez. 

E l Licenciado D. Florencio Pérez 
Riego, suplente del Juzgado de 
paz de esta ciudad. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se ha seguido juicio 
verbal á instanciadeJuslo Illanco, vecino 
de la misma, como apoderado de su con
vecino Manuel Fernandez, contra Santos 
García vecino de Gogorderos. sobre pago 
tle doscientos cuarenta y un reates en 
cuyo juicio se dictó, en rebeldía del de
mandado, la sentencia que dice asi. 

Sentencia: Un ta ciudad de Asturga á 
veinte y seis de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cinco, el Licenciado tí. Flo
rencio Pérez niego, suplente del Juzgado 
de paz de la misma, en el espediente de 
juicio verbal promovido por Justo Blanco 
de esta vecindad, como apoderado de su 
convecino Manuel Fernandez, contra 
Santos García vecino de Gogorderos. la
brador, sobre pago de doscientos cua
renta y un reales, y en rebeldía de este 
por no haber comparecido apesar de 
haber sido citado, \ m ante mí Secre
tario dijo: 

Resultando, que según los testigos 
presentados por el demandante, que lo 
fueron D. Clemente Alvarcz y Juan 
Mai liiicz de esta vecindad, la deuduque 
aquel reclama al demandado Santos Gar 
cia, es cierta en todas sus parles. 

Itesullamlo, que en el (lia veinte y 
tres del corriente, schizosaberal deman 
dado IH pretensioiulel Justo Blanco como 
apoderadode -Manuel ternandez. dándose 
por enterado de la demanda que se \ : 
inlei ponia, asi como de que en el (lia 
veinte y cinco, y ¡i las ocho de la ma 
ñaña habia de tener lugar la compare
cencia. 

Resultando, que apesar de esto no 
se presentó el demandado á dicho auto y 
que siendo ya las once de la mañana del 
espresado dia. el demandante Justo 
Blanco, pidió la estension del acta cor 
respondienle á la celebración del juicio 
en rebeldía c insistió en su reclamación 
sobre la cantidad dicha cestas y gastos 
presentando la mencionada prueba les 

lific.il en favor do la justicia de su de
manda. 

Considerando, que en efecto dos tes
tigos mayores de toda escepcinn hacen 
prueba plena, por lo qne examinados 
estos en el présenle juicio y estando con
testes en todas sus parles justifican vas-
lanlcmcntc la reclamaclun del deman
dante. 

Vistos los arliculos 1.173. 1.183 y 
1.190, de la lev de Enjuiciamieulo c i 
v i l . 

Fallo, que debo dc condenar y con
deno al demandado Santos García vecino 
de Gogorderos, ¿ que en el acto de la | 
nnlilicacion pague á Justo Blanco, apo- i 
derado de Manuel FernaniJez, la canli lad 
dedoscicnlos cuarenta y un reales, que ' 
le reclama con todas las cosías causadas j 
y que en adelanteseoriginen, . i 

Nolil'iquese. éslaseiiteuciaen'loses
trados del Juzgado, publicándola por él 
Bolelin o.icial de la provincia y por me
dio de los oportunos edictos [que se fi
jarán al público, á cuyo efecto se dir i 
girán las conducentes enmunicacinnes: 
pues por esta mi sentencia detiniliva-
menle juzgando, así lo pronuncio, mando 
y firmo, de que yo secretario certifico. 
—Licenciado Florencio Pérez Riego. — 
Ildefonso Arroyo.—Lo quese publica en 
rebeldía de Santos García, en cumpli
miento de lo prevenido para estos juicios 
en la ley de Enjuiciamiento civil . Astorga 
veinte y ocho de Agosto de mil ocho-
cieidos sesenta y cinco.—Florencio Pé
rez llicgo.—Por su mandado, Ildefonso 
Arroyo de Arroyo, Secretario. 

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este juzgado se ha seguido juicio 
verbal á instancia de Teresa Cai ro, viuda 
de Manuel Mosquera, vecina del arrabal 
de Puerta de Roy de esla ciudad, contra 
Santos Alonso, labrador y vecino del ar
rabal de Reclivia, sobre pago de cualro-
cíentos reales, en cuyo juicio se dictó en 
rebeldía del demandado la sentencia que 
dice así. 

Sentencia: En la ciudad de Aslorga 
á siete de Satiembre de mil oclmcienlos 
sesenta y cinc», el Licenciado Don Flo-
i\nr.iü Pérez Riego, suplente del Juzgado 
de paz de la misma, en id espedicutu de 
juicio verbal promovido por Teresa Car
io, viuda y vecina de Puerta de Rey. 
contra Santos Alonso vecino de Kectivia, 
sobre pago de cuatrocientos reales, y en 
rebeldía de este por no haber compare
cido apesar de haber sido citado, por ante 
mi Secretario dijo: 

Itesullamlo, que el dia veinte y tres 
del anterior Agosto, compareció Sanios 
Alonso a contestar á la demanda inter
puesta por Teresa Carro, confesando en 
aquel acto ser cierta la deuda que esta 
le reclamaba. 

Itesullaudn, que por ncuerdo de las 
partes se suspi-ndió el juicio para el siete 
de Setiembre y su hora las ocho de la 
mañana; y en este di'J llagadas las diez, 
sinque hubiera comparecido el deman
dado, la demandante pidióse eslundicra 
el juicio en rebeldía. 

Considerando, que la legitimidad de 
la deuda que se reclama está sobrada

mente justificada por la misma confesión 
(Id deudor en la primera i-ompareccncia 
del veinte y tres de Agosto úllimo. 

Vistos los arliculos 1.173. 1.183 y 
1.190 ilela ley de linjificiamicnlocivil. 

Fallo, que debo de condenar y con
deno al demandado Santos Alonso, á que 
en el acto de la nolilicaciou pague a Te
resa Carro la cantidad itc cuatrocientos 
reales que le reclama con todas las costas 
causadas y que se causaren. 

Nolil'iqucseesla sentencia etilos es 
Irados del Juzgado, publicándola por 
medio de los oportunos edictos que su 
lijarán al público en los sitios de cos
tumbre, y por el Boletín oficial de la 
provincia, á cuyo efecto se dirigirán las 
comunicaciones conducentes, pues por 
estami sentencia delinilivaiuentejuzgando 
asi lo pronuncio, mando y firmo, deque 
certifico.—Florencio Pérez Riego.—Il
defonso Arroyo, Secretarlo. 

L» que se publica en rebeldía de 
Santos Alonso en cumpliinii-nto de lo 
ptevenido para estos juicios en ¡la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asturga 11 de 
Setiembre de 1865.—Florencio Pérez 
Iliego.—Por sü m ; i lado, Ildefonso Ar
royo de Arroyo, Secretario, 

DE LAStr ie iNAS m; DESAIIOIITIZACION. 

ADMINISTRACION Pltl.NCIPAL 

de Propiedades a derechos del lisiado 
de la pi oeiiicm de LVOII. 

El domingo veinte y dos de 
Octubre p r ó x i m o , y l ima de las 
doce de su m a ñ a n o , se celolirará 
cnel A y i i n l i m i e i i t o d c Villafraiu'.a, 
remale público para el nrraslrn 
de cienlo eti.irenUi y lr<!> fallonas 
once celemines de lrij;(> y <vn-
leno, desde el pueblo de l ' . i r a . U -
seca a los nlinicenes .le V i l l a -
frauca, dislanle ctialru y ineili.i 
leguas, bajo «I l ipu de Un real 
por cada fanega y legua, y con 
sujeción al pliego de coinliuioiies 
que se halla de maoilieslo t>ii la 
inismn para cenocimicnlo do los 
que i|ii¡i'raii m t ' T r s a r s n en la su -
bnsta — León 2 2 dn Setiembre de 
1861).—Vicente José Lamadri/.. 

al c w j o !« P • S i H f H í n , i l o t i I n 
con doscientos ciucu in t ies . ' i i Ins. 

Escuelas inooinphtas da iiiilos. 

La de Buen suceso, en ni con
cejo de Onis, detada con cien es
cudos. 

.Las de Alevia, L lon in , M e r o -
dio, Mier, y Uodiignero, en el de 
l 'el l i imellera, con igual dotaeiou. 

La de l ioi lies, en el de i t ivadn-
sella, con la misma. 

Las de Dogo y S. J o s é , L l c -
ramli y Casliello. Sto. Tomas ¡r 
La Quintana, Cayarga y Tolano, de 
lemporadu, en el concejo de Par
res, á cargo de un suló ma. stio 
con la obiigauiou de regentar ca
da una seis meses y la dotación da 
cien escudos. 

Las de Siejo y Cufiaba, Huelles 
y Narganes, Cáraves y üce r io , da 
leniporada, en el de P i ' ñame l l e ra , 
con igualescondicioucs y dotac ión . 

Escuelas incompletas de niñas 

La de Sta Eulalia, en O.iis, 
dotada con ciento diez escudos. 

La de Panes, en P e ñ imel io-
ra, con la misma licitación. 

Los maestros d is f ru ta rán , ade
m á s de su sueldo l i i i i , hab i t ac ión 
capa'/, para si y su familia y las 
i 'olnbucioiies du los niños ,] ."'. 
[Hiedan pagarlas. 

Los aspirantes remit i rán sus 
soliciludes, a cnu ipañadas de la IU-
lacion documcnlada de sus inéi i -
los y servicios y certilicacmu iiu 
su buena conducta mural y l i t i 
giosa á la Junta provincial <!'.' i n s 
trucción públ ica de Oviuto en 
té rmino de uo nvs , eonta-la ! s i n 
la publicación de osle auuiicin mi 
(d l iolelin olicial do la provin i a . 
Oviedo I D I I M Snlietiilire de l í ü i ' j . 
— lil Héctor , Jacobo Ulic ta . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Distrito universitario de Oviedo. 

MOVINCIA m OVIEDO. 

De conformidad á lo dispuns-
lo en la Itenl orden de 1Ü de Agos
to de 1(358, se animciau vacantes 

| las escuelas siguientes, que lian de 
proveerse por concurso entro los 
aspirantes que reúnan las condi
ciones prescritas en la misma. 

Escuelas elemenlales de niños. 

Las de Panes, j Uuenes, en 

PROVINCIA DU L E O N . 

De conformidad A lo dispuesto mi 
la Real órrlen da 10 do Airos;.-j oa 
185S. se anuncian vncanles lo* • 

cuelíis siguientes, que lian i.rn -
veerse por concurso entre los :i¿; i -
rnntes que reunnn las condiciones 
prescritas en la inism i. 

Escuelas elementidcs de tiirtu*. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

Las de Villoría, Armellnda. I . i .ci
lio, Nistal. y Vefrcelliim, doimi:..; c.-u 
cien escudos aeiscieutas milésiir . j^. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 

Las de Cnstrotalb in, Salud.-, dn 
Castroponce Alija de los Melones, y 
Zotes del Pá.anio. dotadas con c:,o-
to seíonta y seis escudos seUciuu'.o. 
milésimas. 

http://lific.il


PA UTIDO BE LEON. 

Lu ilrf Cniulrns, dotada, con ciiin-
tü si'stMHtt y seis escudutí tíeisciejitas 
mi iésimtis. 

PAllTIDO l!E PON'I'I'URADA. 

Ln dt (¡¡iritropodnnie, dolada con 
ciento s i 'S i ' i i t i i j seis escudos seis-
cieotiis milésimas. 

• PARTIDO DE YILLAFRANCA. 

L'is de Vilhuiepalos. y Afianza, 
dotadas ciento sesenta y seis escudos 
si i^cientas. uiilésiiuas. 

Escunlas incompletas de niños. ' 

• PAllTIDO DE ASTORÜA. 

L a de fíabilanes, dotada con ciu-
cnenta escudos. 

1.a de Sueros, dotada con treinta 
y seis escudos. 

Las de Coiíorderos, Quintana de 
]'on y su distrito, dotadas con vein
ticinco escudos. 

PARTIDO DE LA BASEZA. 

La de Valdesandinas, dotada con 
cincuenta escudos. . 

PARTIDO DE PONFEURADA. 

La de Campafiana, dotada, con 
•veinticinco escudos. 

PARTIDO DESAHAGÜN. 

Ln de ln Ve<ra de Almanza. dola
da cou 36 escudos. 

Escudas imcomplclas de niñas. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

La de S, Romún. dotada con cien
to diez escudos. 

PARTIDO DE LA DANZA. 

La de Regueras, dotada con cien
to diez escudos. 

FARTIDO DE LEON. 

La de Villadangos, dotada con 
ciento diez escudos. 

PARTIDO D E PONFEURADA. 

Las de la Baña, y Cubillos, do
tadas con ciento diez escudos. 

Los maestros y las maestras dis
frutarán además de su sueldo lijo, ha-
Ijitacioti capaz para sí y su íamilin 
y las retribuciones de los niños que 
puedan payarlas. 

Los nspimntes remitirán sus soli
citudes, acompufindus de la relación 
ducumentadji de sus méritos y servi
cios y certificación lie su buena con
ducta moral y religiosa, á la Junta 
provincial je Instrucción pública do 
León en el ténoinu de un mes, conta
do desde la pllb'icaeion deesteunun-
eio en el liolelin oficial de K mis-
lua provincia Oviedo 20 de Se
tiembre de I8(i5.—El Héctor, Jucobo 
Olleta. 

- 4 — 
Universidad Uitroria de Oviedo. 

Dirección genorul de Instruc- ! 
cion pública Anuncio. — Kslá 
vacauli! en cuiia uno de les h s l i l u -
lus ile '2.* enseñanza de Cácerus 
y l'amploiin lu cátedra du Agricul
tura leórico-prácltca, duUula con 
el sueldo de oiliouieulos escudos 
¡Hiuales, las cuales lian ile pru-
veorse por oposición como preseri' 
be el ai líenlo *208 de la ley de 9 
de Seliembre de 1857. Los ejerci
cios se verilicarán en la Universi
dad cenital en la forma prevenida 
en el Ululo 2.* del ivglamenlo de 
1." de Muyo de ISf i ' l .—I'ara ser 
admitido á la oposición so necesila: 

1.° Ser espuflol. i 
'2.° Tenei 24 artos ile edail. 

3. * Haber observado una con
duela moral irreprensible. 

4. ° Ser bachiller en la facili
ta d de lilosofia y letras, ingeniero 
¡igióuomo ó lener alguno de los 
lililíes i|iin habilitaban para hacer 
oposición á dichas eáledras antes 
de la ley de 1857. Los nspiranles 
presenlarán en esta Dirección ge
neral sus soliciluilesiloctliiieiiladas 
en el lérinino improrugabie de dos 
meses á conlar ilssde la publica
ción ile Cxlc anuncio eu la Gacela, 
y acompañarán a ellas el discurso 
deijue líala el pál la lo 4 ° del ar
ticulo 8 . ' d e l misino reglamenl», 
sobre el lema siguietile que ha 
señalado el Real Consejo de ins- j 

Iruccion pública Importancia de ¡ 
los riegos y modo de disliibuir las ¡ 
aguas según la calidad del lerreno, 
clima y uaturnleza de las plantas. 
Madrid 1.' de Seliemlire de 1805. 
E l Director general, Manuel Si l -
ve la .—Es copia. E l Redor Jacobo 
Ollela. 

Dirección general de instruc-
cion públ ica .—Negociado de l lu i -
vers idades .—Anunc io .—Eslá va
cante en la Universidad de Oviedo 
la cátedra numeraría de literaluru 
clásica, griega y latina, corres
pondiente á la facultad de Filoso
fía y Letras, la cual ha de proveer
se por oposición como prescribe 
el articulo 220 de la ley de 9 de 
Stliembre de 1Ü57. Los ejerci
cios se verilicarán cu Madrid en la 
forma prevenida en el lilulo 2 . ' 
del reglamento de 1.' de Mayo de 
1 8 G i . Para ser admitido á la opo
sición se necesita: 

1. ° Ser español . 
2. " Tener 2 J años (lo edad. 

5.* Haber observado una con
duela moral irreprensible. 

4." Ser doctor en la facultad 
dé Filosofia y letras ó lener apro
bados los ejercicios para el referi
do grado cuino se previene en el 
articulo 10 del referido reglainen-
lo. Los aspirantes presentaran en 
esta Dirección general sus solici-
ludes dtcumenladas en el lérinino 
i nprorogable de dos meses á con-
lai desde la publicación de este 
anuncio eu la Gacela, y acompa
ñarán á ellas el discurso de que 
l íala el párrafo 4.* del arliculo 8.* 
del mismo reglamento, sobre el 
lema «¡guíenle qu» ha señalado el 
Real Consejo de Inslruccion p ú 
blica. «Paralelo entre Demoslenes 
y Cicerón considerados como ora 
dores». Madrid 7 de Selienibre da 
1 8 ( ¡ o . — E l Director general, M a 
nuel Silvela.— Es copia. E l R e c . 
lor. Jacobo Olleta, 

Dirección general de Ins lruc
cion públ ira .—Negociado de U u i . 
versulades. —Aiiiineii) .—Esla ya-
caule en la Umveisidad de S a n 
tiago la cáledia de Mateiia F a r 
macéutica, coirespondienle á los 
remos animal y mineral, la cual 
ha de proveerse por concurso, con 
arreglo al artieulo 227 de la ley 
de lustiuccion públ i ca .—Los a s -
piranles dirigiián sus soliciludes 
ducumentudas en el lérniino de lies 
meses, á contar desde la puhliea-
cion de este anuncio en la Gace
la, por el conduelo que delerniina 
el arliculo 40 del reglamenln de 
i . ' de Mayo de 1861. Madiid 15 
deScliembre de 1 8 0 5 . — E l Di
rector general, Manuel Silvela.— 
E s copia.— E l Rector, Jccobo 
Olleta. 

dar la enseñanza do laliu v eln-
nienlus de retorica y griego á los 
que aspiren á eulriir en el Semina-
no á esiudiar liloson.i. León 28 da 
Setiembre de 1805. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

D. Iligiuio Rt'iliio, catedrático 
por oposición de latín y castellano 
en este Instituto, dará lecciones de 
aquellas asiguuluras y de letóricd 
ygliegoen su casa, callo de Ser-

i ranos, junio á la iglesia parroijuia I 
de S la . Marina, lía enseñado las 
indicadas materias mas de 20 años 
eu Seminaiios, Culcgios é Institu
ios; leuieiido los correspondientes 
tilulos' académicos, la nulori-
zaeion del Rector de este dislrilo 
y el beneplácito del Exciuo. é l l m o . 
Sr . Obispo de esla diócesis pura 

Por los leslamenlarios del d i 
funto 1). Isidro Anlolin, vecino 
que fue de esta ciudad, se venden 
las lincas siguientes: 

Una casa-meson con varias 
habilaciones alias y bajas, término 
de Riosequino, titulada Venta da 
la Tner t j . de una superficie de 
10.500 pies cuadrados, de los que 
0 .205 están armados. E l resto de 
corral, consta de planta baja, y 
una parle de principal; cubierla 
de leja, con dos grandes cuadras, 
lasada en 1,500 escudos, ó sean 
15,000 rs. 

Una tierra en dicho lérinino, 
lindante con la casa, centenal. 
abierU de 1.' caliadad, de cabida 
de 0 fanegas 5 celemines. 

La mitad de olra lierra cen
tenal eu dicho lérinino, abierta de 
2 . ' calidad, de cabida de 8 fuñe , 
gas, por lo que se venden 4 l'ane-

. tl»s. 

I La 4.* parle del terreno de un 
' colmenar y la 5," parle de 21 ce . 
i pos cargados, y se venden / . 
' E l reñíale tendrá lugar el dia 

8 de O iluhre, á las doce de la mu-
nana, en León, plazuela del Mer_ 1 

I cudo, casa de Ü. Angel Mcdiavilla, 
! donde so hallan de inanilieslo las 

condiciones para su remate. 

I El dia 23 del actual se es-
travlú desde el eslanco de la 
calle de la Paloma á la Adnnnis-
traeion de Loterías, sita en la 
calle de los Cardiles, un fardel 

que contenía 3.702 rs. en oro, 
plata y calderilla. Se suplica á 
la persona que, lo hubiese re
cogido se sirva entregarlo al 
Adniinislrador de dicha Lotería 
quien dará las señas Je las 
monedas y dará una buena gra-
tificacion. 

E l Viernes 22 del corrienle 
se perdieron unos papeles de i n 
t erés , envueltos en un p a ñ u e l o 
azul , r a j a d o , basto. Se ruega ¡i 
la persona que los haya encontra
do los entregue en esla redac
c i ó n , donde se dará una bue-
nn grat i f icac ión. Algunos de ellos 
dicen Juan R o d r í g u e z . 

liup. y litografía de José ( i . Redolido, 
Platcrias, ~. 


